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Alférez de la misma Escala y Arma D. Alfonso Caba­
llero de Rodas y Colmeiro.—Página 5755.

Cruz de Guerra.—Orden de 11 de octubre de 1939 con­
cediendo la Cruz de Guerra por los méritos adquiridos 
en campaña al personal de Jefes, Oficiales, Suboficia­
les y tropa fallecidos, cuya relación empieza con el. 
Comandante D. Luis Sonsa Pccos y term ina con el 
Cabo Antonio Fernández Escobar.—Páginas 5755 y 5750.

Bajas.—Orden de G de octubre de 1939 disponiendo cause 
baja en el Ejército del Aire el Sargento de Aviación 
Radiotelegrafista D. Julio Bajo Gómez de Agüero.— 
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Rectificaciones.—Orden de G de octubre de 1939 dejan­
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mero 214), por "el que se disponía la baja por su 11-

x c^nciamiento del Teniente provisional de Aviación don 
José María Agramunt Matutano.—Página 5756.
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don Pablo Palazuelo Peña.—Página 5756.

Otra de G de octubre de 1939 id. id. del Alférez provisio­
nal de Aeródromo D. Felipe Ruano del Campo.—Pági­
na 5756.

ADMINISTRACION CENTRAL
JUSTICIA —Servicio Nacional de los Registros y del No­

tariado.—Recurso gubernativo interpuesto por don An­
tonio Polo contra el Registrador de la Propiedad de 
Yecla.—Páginas 575G a 5759.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Sevvicio Nacional de In­
dustria.—Resoluciones de expedientes de las entidades 
que se cita.—Paginas 5759 a 5762.*

HACIENDA.—Dirección General de Tambre y Monopo­
lios (Lotería Nacional).—Nota de los números y pobla­
ciones a que han correspondido los 24 premios mayo­
res del sorteo celebrado el día 11 de octubre devl939.— ' 
Página 5762.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad­
ministración de Justicia.—Páginas 1555 a 1562.

JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 7 DE OCTUBRE DE 1939 sobre procedim iento en las Leyes de expropiación forzosa

La velocidad que el Gobierno quiere im prim ir a las obras de reconstrucción nacional exige 
que para estas y las demás que tengan carácter de urgentes se simplifique el procedimiento de 
las Leyes de expropiación forzosa vigentes hasta llegar al m om ento de la ocupación.

Para arm onizar esta necesidad con el am paro  a la propiedad privada que proclama la de­
claración X I1 del Fuero del Trabajo, se establece en esta Ley un procedimiento que perm ite 
llegar a la ocupación de las lincas di i un plazo brevísimo, pero que ofrece las siguientes garan­
tías: a) Máxima publicidad dada al acuerdo de ocupación; b) Incorporación al expediente 'de 
cuantos datos, documentos y antecedentes pueden servir para el justiprecio de los bienes expro­
piados; c) Concesión de una indemnización especial por perjuicios causados por la rapidez de 
la ocupación; y d) Previo pago o depósito del precio aproximado de los bienes ocupados y de 
las indemnizaciones especiales’ qiic procedan.

Por» lo expuesto, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo prim ero.— El procedim iento establecido en la presente Ley solamente podrá apli­
carse en las obras cuya ejecución se declare urgente por Decreto aprobado en Consejo de M i­
nistros. ,

 ̂ La declaración de urgencia lleva aneja la de la necesidad de la ocupación de los bienes que ha- 
yan de ser expropiados y puede hacerse en cualquier m omento, bien sea antes de com enzar las 
obras o durante su ejecución.

Artículo segundo.— Una vez declarada lá urgencia de la obra, la Adm inistración podrá 
ocupar los inmuebles que con arreglo al proyecto y replanteo aprobado, así como a los refor­
mados posteriores al mismo, sean necesarios para su ejecución con arreglo al procedimiento es­
tablecido eii esta Ley. /

Artículo te rc e ro — Adoptado el acuerdo de ocupación por el M inisterio o Corporación de 
Que dependan las o b r a s , p o r  la Autoridad o funcionario delegado al efecto, se notificará, me-
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diante cédula y con ocho días de antelación, a todos los propietarios y titulares de derechos 
afectados inscriptos en los registros públicos, el día y hora en que ha d e levantarse el acta pre­
via a la ocupación. Cuando no se les conozca o no conste su dom icilio, se entregará la cédula al 
colono, inquilino u ocupante de la linca de que se trate, sin perjuicio, en este último caso, dé 
hacer la notificación y entender las diligencias posteriores con el M inisterio fiscal, ante el Cual 
podrá personarse el ignorado propietario en cualquier momento de su tram itación. Con la misma 
anticipación se hará público mediante edictos fijados en los lugares de costum bre y anuncios pu­
blicados en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en él de la provincia, en un periódico de la
localidad y en dos diarios de la capital de la provincia.

A rtículo cuarto— En el día y hora señalados se constituirán en la finca que se trate de ocu­
par el representante de la Administración, acom pañado de su perito, y el Alcalde o Concejal en 
quien delegue, y, reunidos con los propietarios y demás interesados que concurran, levantarán 
un acta en la que se describirá minuciosamente la fiirca o derecho expropiable y se harán cons­
tar todas las m anifestaciones y datos que aporten unos u otros y sean útiles para determinar 
jo s  derechos afectados, sus titulares, el valor de aquéllos y los perjuicios dimanantes de la rá­
pida ocupación. Si se trata de terrenos cultivados se hará constar la extensión y el estado. de 
cada cultivo, sistema de explotación, los nom bres de los colonos o aparceros y el precio del 
arrendam iento o pactos de la aparcería. Si son fincas urbanas, se consignará el nombre de los 
arrendatarios, el precio del alquiler, pagado a cada uno, y, en su caso, la industria que ejerzan. 
Los interesados podrán acudir a este acto acom pañados de peritos y tendrán derecho a requerir 
& su costa la presencia de un N otario.

A rtículo quinto.— A la • vista del acta previa a la ocupación y de todos los demás documen­
tos que obren o se aporten al expediente, y en el plazo que se le fije al electo , el perito de la 
Adm inistración form ulará las hojas de depósito previo a la ocupación, con sujeción ’a las siguien­
tes reglas: f

Prim era. Cuando la expropiación sea to ta l, el depósito equivaldrá a la cantidad obtenida 
capitalizando al cinco por cien el valor declara do con dos años de antelación en el amillara- 
m iento, aumentado en un veinte por cien. Cuando el inmueble se halle inscrito en Catastro,* el 
im porte del depósito habrá de ser la cantidad obtenida capitalizando al cinco por cien el líquido 
imponible o la renta líquida, según se trate de fincas urbanas o rústicas.

Segunda. Cuando la finca no se expropie totalm ente, se prorrateará el valor total obteni-' 
do por la regla primera para la finca entera, deduciendo el "que corresponda a- l a  parte expro­
piable, y se aplicará el valor doble del que así resulte, con la lim itación de que no sea superior 
al im porte que corresponde a la totalidad de la finca. *

Si la faja ocupada divide la finca en dos partes, siempre que la más pequeña sea menor de 
la^sexta parte de la extensión del predio total, será tam bién dicha parte ob jeto  obligado.de ocu­
pación y depósito de su valor, por igual regla de valoración, a no ser que el propietario solicita­
re lo contrario.

No obstante lo indicado en el párrafo an terior, se considerará com o lím ite m áxim o de ex­
tensión superficial de esta parte de finca a ocupar la de cinco hectáreas en regadío, treinta*en 
secano y sesenta de monte.

T ercera . Si se tratase de un inmueble destinado a uso público, que por su naturaleza no 
esté am illarado ni tenga señalada riqueza im ponible, la cantidad que deba depositarse se regi­
rá por los valores que rijan en los inmuebles vecinos, aplicándose por lo demás las reglas ante­
riores de éste artículo.

Desde la constitución del depósito, en cualquiera de los casos mencionados en las preceden­
tes reglas, percibirá el titular del inmueble o derecho ocupado los intereses de ¡a cantidad depo-¡ 
pitada a razón del cuatro por cien anual. . *
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Al re cib ir  el expropiado el im porte  de la va lorac ión  definitiva se hará la liquidación de in-. 
tereses a dicho tipo de cu atro  por c ien to ,  y se le abonará  o exigirá la d iferencia  que resulte, 
según sea m ayor o m enor que la cantidad depositada el justiprecio  definitivo.

C om o resarcim iento  del perjuicio  se bonif icarán  con la cuarta  parte de su cu antía  los in­
tereses que. según esta liquidación, hayan de p e rc ib ir ,  según los casos, el expropiante  o el ex­
propiado.

A rlíeu lo  sexto .— Fl m ism o perito debe p ro p o n e r  la cu antía  de la indem nización por los 
perjuicios derivados de la rapidez de la ocu p ación , tales co m o  indem nización de mudanza, im­
porte de cosechas pendientes y o tras  igualm ente justificadas y las personas a quienes deben sa­
tis ía cor sé,

Sun íadas todas las indem nizaciones de esta  clase correspondientes a cada finca no podrán 
exceder del im porte  de la renta  de un año. ' •

Se  exceptúan las indem nizaciones que estén  reguladas por leyes especiales.
A rt ícu lo  sép tim o.— Aprobadas por la A dm inistración  las indem nizaciones por urgente ocu­

pación, se abonarán  o depositarán in m ed iatam en te .  C on tra  la cuantía  de estas indem nizaciones 
no cabe recurso alguno.

Asimismo, una vez aprobadas por la A dm inistración  las hojas de depósito previo a la ocu­
pación. se e lec tu ará  el depósito en la form a establecida  por la Ley  general de expropiación  para 
el caso de divergencia.

L ntre  el levantam iento  del acta a que se re f ie re  el art ícu lo  cu arto  y la constitución  del d e­
pósito respectivo no podrá transcurrir un plazo m ayor de siete días.

F leetu ado el pago o el depósito, se procederá  a la ocupación de las fincas en el plazo de tres 
días su se trata de solares o terrenos cultivados y sin cu lt ivar  o de terrenos cultivados y sin vi­
viendas; \ en el de siete si son lincas urbanas o con edificios habitados.

( 'aso  de que alguien opusiera resistencia a la ocupación acordada, el representante de la 
‘Administración se dirigirá al G o b ern ad o r  Civil de la provincia, el ,cual, después de ce rc iorarse  
de que han sido cumplidos los trám ites estab lecidos en esta Ley, le prestará el auxilio  de la fu er­
za pública liara e lec tu ar  el lanzam iento  y ocu p ación ,  sin perjuicio  de las responsabilidades de 
orden cr im inal que sean exigióles.

A rtícu lo  octavo . —  Nadie podrá entab lar  in terd ictos  de re ten e r  ó de re co b ra r  las fincas y 
derechos ocupados desde el m om en to  en que se haya depositado en la form a antes regulada la 
cantidad estimada co m o  precio aproxim ado de cada una.

A rtícu lo  n oveno.— Fluctuada la ocupación de las fincas, se tram itará  el expediente de e x p ro ­
piación en sus períodos tercero  y cu arto  con arreglo  a la legislación vigente, debiendo darse pre^ 
ferencia para su rápida resolución definitiva a los correspondientes a fincas ocupadas en virtud 
de esta Ley. ■

A rtícu lo  d éc im o .— Cada departam ento  m in is teria l  d ictará las disposiciones co m p lem e n ta ­
rias para la e jecu ción  de esta Ley.

Arlíeulo u n d é c im o .— Quedan derogados los preceptos que se opongan a lo establecido en 
la presente Ley. que entrará  en vigor al día siguiente de su publicación.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos a siete de o ctu b re  de mil novecientos 
treinta y n u eve.--A ño de la V ic toria .

FRANCISCO FRANCO


